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Expte. 83/09 
 
PLIEGO DE CLÁUSULAS ADMINSITRATIVAS PARTICULARES PARA LA 
CONTRATACIÓN DEL SUMINISTRO DE CONSUMIBLES INFORMÁTICOS PARA 
EL PATRONATO MUNICIPAL DE DEPORTES DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE 
GRANADA  
 
 

CAPÍTULO PRIMERO.- DISPOSICIONES 
GENERALES 

 
Sección primera. Disposiciones generales 
 

Cláusula 1. Régimen jurídico. 
 
El presente contrato tiene carácter administrativo. Las partes quedan sometidas 
expresamente a lo establecido en este pliego y en su correspondiente de prescripciones 
técnicas particulares. 
 
Para lo no previsto en los pliegos, el contrato se regirá por la Ley de Contratos del 
Sector Público, Ley 30/2007, de 30 de octubre (LCSP); por el Reglamento General de la 
Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, aprobado mediante Real Decreto 
1098/2001, de 12 de Octubre (RGLCAP). La aplicación de estas normas se llevará a 
cabo en relación con todo lo que no haya resultado afectado por la Disposición 
derogatoria única de la LCSP.  
 
En todo caso, las normas legales y reglamentarias citadas anteriormente serán de 
aplicación en todo lo que no se oponga a la LCSP. 
 
Supletoriamente, se aplicarán las restantes normas de derecho administrativo y, en su 
defecto, las de derecho privado. 
 

Cláusula 2. Capacidad para contratar. 
 
Podrán optar a la adjudicación del presente contrato las personas naturales o jurídicas, 
españolas o extranjeras, a título individual o en unión temporal de empresarios, 
invitadas al efecto y que tengan plena capacidad de obrar, que no se encuentren incursas 
en las prohibiciones e incompatibilidades para contratar con la Administración 
establecidas en el artículo 49 de la LCSP, y que acrediten su solvencia económica, 
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financiera y técnica de conformidad con lo establecido en el apartado 12 del Anexo I al 
presente pliego.  
 
Además, las empresas adjudicatarias deberán ser personas físicas o jurídicas cuya 
finalidad o actividad tenga relación directa con el objeto del contrato y disponer de una 
organización con elementos personales y materiales suficientes para la debida ejecución 
del contrato. 
 
Sección segunda. Del contrato 
 

Cláusula 3. Objeto del contrato. 
 
El objeto del contrato al que se refiere el presente pliego es el descrito en el apartado 1 
de su Anexo I. La descripción y características de los bienes y la forma de llevar a cabo 
la prestación por el adjudicatario serán las estipuladas en el pliego de prescripciones 
técnicas particulares así como los factores de todo orden a tener en cuenta. En el mismo 
apartado se hace referencia igualmente a las necesidades administrativas a satisfacer 
mediante el contrato. 
 
El contenido de los pliegos de prescripciones técnicas y de cláusulas administrativas 
particulares revestirá carácter contractual, por lo que dichos pliegos deberán ser 
firmados por el adjudicatario, en prueba de conformidad, en el mismo acto de 
formalización del contrato. 
 

Cláusula 4. Presupuesto base de licitación y precio del contrato. 
 
El precio estimado del contrato asciende a la cantidad expresada en el apartado 3 del 
Anexo I al presente pliego. Estará distribuido en las anualidades previstas en el mismo, 
siendo el sistema de determinación el establecido en el citado apartado. Su cálculo 
incluye todos los factores de valoración y gastos que, según los documentos 
contractuales y la legislación vigente son de cuenta del adjudicatario, así como los 
tributos de cualquier índole.  
 
Se indica como partida independiente, el importe del Impuesto sobre el Valor Añadido 
(IVA).  
 
Servirán como base de licitación los precios unitarios que se indican en el apartado 3 del 
Anexo I al presente pliego. 
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Las proposiciones que se presenten superando los precios base de licitación serán 
automáticamente desechadas. 
 

Cláusula 5. Plazo y lugar de entrega de los bienes. 
 
El plazo total de vigencia del contrato y los parciales, en su caso, figuran en el apartado 
4 del Anexo I al presente pliego, siendo el lugar de entrega de los bienes el que se 
detalla en el apartado 5 del mismo anexo. 
 

Cláusula 6. Existencia de crédito. 
 
La ejecución del suministro está amparada por el crédito que se indica en el apartado 3 
del Anexo I al presente pliego. 
 

Cláusula 7. Procedimiento y solicitud de ofertas. 
 
El contrato se adjudicará por procedimiento negociado sin publicidad en aplicación de 
los artículos recogidos en el apartado 7 del Anexo I al presente pliego, conforme a los 
términos y requisitos establecidos en la LCSP.  
 
La solicitud de ofertas se realizará mediante invitación por correo electrónico. En todo 
caso, debe dejarse constancia en el expediente de las invitaciones cursadas, según lo 
previsto en el artículo 162.5 de la LCSP, así como de la recepción de las mismas por las 
mercantiles afectadas. 
 

Cláusula 8. Aspectos del contrato objeto de negociación.  
 
En el presente procedimiento serán objeto de negociación los aspectos económicos y 
técnicos que se señalan en el apartado 17 del Anexo I al presente pliego. 
 

Cláusula 9. Efectos de la propuesta de adjudicación.  
 
La propuesta de adjudicación provisional, no crea derecho alguno en favor del 
empresario propuesto, que no los adquirirá, respecto a la Administración, mientras no se 
le haya adjudicado definitivamente el contrato por acuerdo del órgano de contratación. 
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Cláusula 10. Adjudicación del contrato. 
 
El órgano de contratación señalado en el apartado 2 del Anexo I al presente pliego, 
negociará los aspectos económicos y técnicos regulados en este pliego, a efectos de 
adjudicar el contrato a la oferta económicamente más ventajosa. Dicha adjudicación se 
realizará mediante resolución motivada.  
 
La adjudicación provisional concretará y fijará los términos definitivos del contrato y se 
notificará a los licitadores y se publicará, en todo caso, en el perfil de contratante del 
órgano de contratación. 
 
La elevación a definitiva de la adjudicación provisional, no podrá producirse antes de 
que transcurran quince días hábiles contados desde el siguiente a aquél en que se 
publique aquella en el perfil de contratante del órgano de contratación. 
 
Durante este plazo, el adjudicatario deberá presentar la documentación justificativa de 
hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias,  con la 
Seguridad Social y con el Excmo. Ayuntamiento de Granada. Asimismo, el 
adjudicatario deberá presentar la suscripción de las pólizas que se indican en el apartado 
14 del Anexo I al presente pliego. 
 
La acreditación del cumplimiento de las obligaciones tributarias y con la Seguridad 
Social ante el órgano de contratación, se realizará de acuerdo con lo siguiente: 
 
Obligaciones tributarias: 
 

a) Original o copia compulsada del alta en el Impuesto sobre Actividades 
Económicas en el epígrafe correspondiente al objeto del contrato, siempre que 
ejerza actividades sujetas a dicho impuesto, en relación con las que venga 
realizando a la fecha de presentación de su proposición, referidas al ejercicio 
corriente, o el último recibo completado con una declaración responsable de no 
haberse dado de baja en la matrícula del citado impuesto. 

 
Los sujetos pasivos que estén exentos del impuesto deberán presentar 
declaración responsable indicando la causa de exención. En el supuesto de 
encontrarse en alguna de las exenciones establecidas en el 82.1 apartados b), e) y 
f) del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el 
Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, deberán 
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presentar asimismo resolución expresa de la concesión de la exención de la 
Agencia Estatal de Administración Tributaria. 

 
b) Certificación positiva expedida por la Agencia Estatal de la Administración 
Tributaria, en la que se contenga genéricamente el cumplimiento de los 
requisitos establecidos en el artículo 13 del RGLCAP o, en su defecto, 
autorización al Organismo para recabar datos de dicha Agencia, según modelo 
contenido en el Anexo IV al presente pliego. 
 

Obligaciones con la Seguridad Social: 
 

Certificación positiva expedida por la Tesorería de la Seguridad Social en la que 
se contenga genéricamente el cumplimiento de los requisitos establecidos en el 
artículo 14 del RGLCAP. 

 
Además el adjudicatario no deberá tener deudas de naturaleza tributaria en período 
ejecutivo de pago con el Ayuntamiento de Granada, lo que deberá acreditar mediante el 
correspondiente certificado expedido por dicha Administración Local. 
 
La adjudicación definitiva del contrato se realizará en el plazo indicado en el artículo 
135.4 de la Ley de Contratos del Sector Público. 
 

Cláusula 11. Perfección y formalización del contrato. 
 
El contrato se perfeccionará mediante la adjudicación definitiva realizada por el órgano 
de contratación, formalizándose en documento administrativo dentro del plazo de diez 
días hábiles a contar desde el siguiente al de la notificación de la adjudicación definitiva 
del mismo. 
 
El contrato podrá formalizarse en escritura pública si así lo solicita el contratista, 
corriendo a su cargo los gastos derivados de su otorgamiento. En este caso el contratista 
deberá entregar a la Administración una copia legitimada y una simple del citado 
documento en el plazo máximo de un mes desde su formalización. 
 

Cláusula 12. Riesgo y ventura. 
 
La ejecución del contrato se realizará a riesgo y ventura del contratista, según lo 
dispuesto por el artículo 199 de la LCSP. 
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Cláusula 13. Cesión del contrato. 
 
Los derechos y obligaciones dimanantes del presente contrato podrán ser cedidos por el 
adjudicatario a un tercero siempre que se de el supuesto y se cumplan los requisitos 
establecidos en el artículo 209 de la LCSP. 
 

Cláusula 14. Subcontratación. 
 
Según lo previsto en el apartado 15 del Anexo I al presente pliego, el contrato o 
contratos derivados del procedimiento no admiten subcontratación. 
 

Cláusula 15. Resolución del contrato. 
 
Son causas de resolución del contrato las recogidas en los artículos 206 y 275 de la 
LCSP, así como las siguientes: 
 

- La pérdida sobrevenida de los requisitos para contratar con la Administración. 
-.El incumplimiento de lo dispuesto en el apartado 15 del Anexo I sobre la 

procedencia de la subcontratación. 
- La obstrucción a las facultades de dirección e inspección de la Administración. 
- El incumplimiento de la obligación del contratista de guardar sigilo respecto de 

los datos o antecedentes que, no siendo públicos o notorios, estén relacionados 
con el objeto del contrato y de los que tenga conocimiento con ocasión del 
mismo. 

- El incumplimiento de las restantes obligaciones contractuales esenciales, 
calificadas como tales en los pliegos o en el contrato. 

 
La resolución del contrato se acordará por el órgano de contratación de oficio o a 
instancia del contratista, en su caso, mediante procedimiento tramitado en la forma 
reglamentariamente establecida por el artículo 109 del RGLCAP. 
 
En la resolución por incumplimiento culpable del contratista, éste deberá indemnizar a 
la Administración los daños y perjuicios. La determinación de los daños y perjuicios 
que deba indemnizar el contratista se llevará a cabo por el órgano de contratación en 
decisión motivada previa audiencia del mismo, atendiendo, entre otros factores, al 
retraso que implique para la inversión proyectada y a los mayores gastos que ocasione a 
la Administración. 
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Para la aplicación de las causas de resolución se estará a lo dispuesto en el artículo 207 
de la LCSP y para sus efectos a lo dispuesto en los artículos 208 y 276 de la LCSP así 
como en el artículo 110 del RGLCAP. 
 
Sección tercera. De las garantías 
 

Cláusula 16. Garantía  provisional 
 
Se exime a los licitadores de la presentación de garantía provisional para este 
procedimiento. 
 

Cláusula 17. Garantía definitiva. 
 
En atención a lo dispuesto en el artículo 83 de la LCSP se exime al adjudicatario de 
constituir garantía definitiva por tratarse de suministro de bienes consumibles cuya 
entrega y recepción se realiza antes del pago del precio del contrato. 
 
Sección cuarta. De las ofertas 
 

Cláusula 18. Presentación de ofertas. 
 
Las ofertas se presentarán en la forma, plazo y lugar indicados en el escrito de 
invitación, siendo de aplicación lo establecido en el artículo 80 del RGLCAP. 
 
Cada licitador no podrá presentar más de una oferta. Tampoco podrá suscribir ninguna 
oferta en unión temporal con otros empresarios si se ha hecho individualmente o figurar 
en más de una unión temporal. La infracción de estas normas dará lugar a la no 
admisión de todas las ofertas por él suscritas. 
 
La presentación de ofertas supone la aceptación incondicional por el empresario del 
contenido de la totalidad de las cláusulas o condiciones previstas en los pliegos que 
rigen el contrato, sin salvedad o reserva alguna, sin perjuicio, de los aspectos 
negociables previstos, en su caso, en el apartado 17 del Anexo I al presente pliego. 
 

Cláusula 19. Forma y contenido de las ofertas. 
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Las ofertas constarán de DOS (2) SOBRES, cerrados y firmados por el licitador o 
persona que lo represente, debiendo figurar en el exterior de cada uno de ellos el 
número de referencia y la denominación del contrato al que licitan, el nombre y 
apellidos del licitador o razón social de la empresa y su correspondiente NIF o CIF. En 
su interior se hará constar una relación numérica de los documentos que contienen. Los 
sobres se dividen de la siguiente forma: 
 
SOBRE A "ACREDITACIÓN DE LA APTITUD PARA CONTRATAR" que 
incluirá preceptivamente los siguientes documentos: 
 
1.- Capacidad de obrar. 
 

1.1.- Si la empresa fuera persona jurídica, la escritura o documento de 
constitución, los estatutos o acto fundacional en los que conste las normas por 
las que se regula su actividad, debidamente inscritos, en su caso, en el Registro 
Público que corresponda según el tipo de persona jurídica de que se trate, así 
como el Código de Identificación Fiscal (CIF), todo ello en original o copia que 
tenga el carácter de auténtica conforme a la legislación vigente, o fotocopia 
compulsada por funcionario habilitado para ello. Estos documentos deberán 
recoger el exacto régimen jurídico del licitador en el momento de la presentación 
de la proposición. 

 
1.2.- Si se trata de empresario individual, el DNI o documento que en su caso le 
sustituya reglamentariamente, en copia que tenga el carácter de auténtica 
conforme a la legislación vigente o fotocopia compulsada por funcionario 
habilitado para ello. 

 
2.- Bastanteo de poderes. 
 

Los que comparezcan o firmen proposiciones en nombre de otro o representen a 
una persona jurídica, deberán acompañar también escritura de poder 
debidamente bastanteado por el Asesor Jurídico del Patronato Municipal de 
Deportes de Granada, a cuyo efecto los poderes y documentos acreditativos de la 
personalidad serán presentados previamente en esa Unidad, todo ello en original 
o copia compulsada. Igualmente deberá presentar fotocopia compulsada del 
D.N.I. de la persona a cuyo favor se otorgó el apoderamiento o representación. 
Si el documento acreditativo de la representación contuviese delegación 
permanente de facultades, deberá figurar inscrito en el Registro Mercantil. 
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3.- Declaraciones relativas a no estar incursos en prohibiciones e 
incompatibilidades para contratar con la Administración, de estar al 
corriente en el cumplimiento de obligaciones tributarias y con la Seguridad 
Social y de que no existen deudas de naturaleza tributaria en período 
ejecutivo con el Ayuntamiento de Granada. 

 
Declaración responsable, conforme al modelo fijado en el Anexo V al presente 
pliego, de que el empresario, si se tratare de persona física, o la empresa, sus 
administradores y representantes, si se tratare de persona jurídica, así como el 
firmante de la proposición, no están incursos en ninguna de las prohibiciones e 
incompatibilidades para contratar señaladas en el artículo 49 de la LCSP. Esta 
declaración comprenderá expresamente la circunstancia de hallarse al corriente 
del cumplimiento de las obligaciones tributarias y con la Seguridad Social 
impuestas por las disposiciones vigentes, así como de no tener deudas de 
naturaleza tributaria en período ejecutivo de pago con el Ayuntamiento de 
Granada. 
 
Asimismo, podrán incluir la autorización expresa a la Administración 
contratante para que, de resultar propuesto adjudicatario, acceda a la citada 
información a través de las bases de datos de otras Administraciones Públicas 
con las que se hayan establecido convenios (Anexo IV) 
 

4.- Acreditación de la finalidad de la empresa y de su organización. 
 

En el caso de personas jurídicas, los licitadores deberán presentar la 
documentación que acredite debidamente que las prestaciones objeto del 
contrato están comprendidas dentro de los fines, objeto o ámbito de actividad 
que, según resulte de sus respectivos estatutos o reglas fundacionales, les sean 
propias. 

 
5.- Solvencia económica, financiera y técnica. 
 

Los licitadores deberán acreditar su solvencia económica, financiera y técnica en 
los términos y por los medios que se relacionan en el apartado 12 del Anexo I al 
presente pliego. En el mismo apartado se especifican los requisitos mínimos de 
solvencia en función de los medios de acreditación de la solvencia económica, 
financiera y técnica. 
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Para la determinación de la solvencia de las uniones temporales de empresarios 
se acumularán las características acreditadas por cada uno de los integrantes de 
la misma. 
 
Los licitadores podrán acreditar su solvencia basándose en la solvencia y medios 
de otras entidades, independientemente de la naturaleza jurídica de los vínculos 
que tenga con ellas, siempre que demuestre que para la ejecución del contrato, 
dispone efectivamente de esos medios. 

 
6.- Uniones temporales de empresarios. 
 

Para que en la fase previa a la adjudicación sea eficaz la unión temporal frente a 
la Administración deberán presentar, todos y cada uno de los empresarios, los 
documentos exigidos en la presente cláusula, además de un escrito de 
compromiso en el que se indicarán: los nombres y circunstancias de los que la 
constituyan; la participación de cada uno de ellos así como la asunción del 
compromiso de constituirse formalmente en unión temporal en caso de resultar 
adjudicatarios. El citado documento deberá estar firmado por los representantes 
de cada una de las empresas que componen la unión. 
 
Respecto a la determinación de la solvencia económica y financiera y técnica de 
la unión temporal y a sus efectos, se acumularán las características acreditadas 
para cada uno de los integrantes de la misma. 

 
En el supuesto de que el contrato se adjudicase a una unión temporal de 
empresarios, ésta acreditará su constitución en escritura pública, así como el CIF 
asignado a dicha unión antes de la formalización del contrato. La duración de la 
unión será coincidente con la del contrato, hasta su extinción. 

 
SOBRE B "PROPOSICIÓN" 

 
La oferta económica se presentará redactada conforme a los modelos fijados en los 
Anexos IIA y IIB al presente pliego y se indicará como partida independiente el importe 
del Impuesto sobre el Valor Añadido. 
 
Asimismo en este sobre se incluirá la documentación técnica que se exija, en su caso, en 
el apartado 19 del Anexo I al presente pliego, en relación con los aspectos económicos y 
técnicos que, en su caso, hayan de ser objeto de negociación con las empresas. 
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Cláusula 20. Examen de la oferta y adjudicación.  
 
Las proposiciones presentadas serán estudiadas por los servicios técnicos del 
Organismo, una vez calificada la documentación relativa a la acreditación de la 
aptitud para contratar contenida en el Sobre A por la Sección de Contratación, 
comprobándose que se ajusta a lo exigido en el presente pliego. El órgano de 
contratación adjudicará motivadamente el contrato en los plazos legalmente 
establecidos.  
 

CAPÍTULO II.- EJECUCIÓN DEL SUMINISTRO 
 
Sección primera. Del cumplimiento del contrato 
 

Cláusula 21. Entrega de los bienes. 
 
El contratista estará obligado a la entrega de los bienes objeto del suministro, en el 
tiempo y lugar fijado en el contrato y de conformidad con las prescripciones técnicas y 
cláusulas administrativas que rigen el contrato. 
 
El contratista no tendrá derecho a indemnización por causa de pérdidas, averías o 
perjuicios ocasionados en los bienes antes de su entrega al Patronato Municipal de 
Deportes de Granada, salvo que éste hubiese incurrido en mora al recibirlos.  
 

Cláusula 22. Dirección y supervisión del suministro. 
 
La dirección y supervisión del suministro corresponde a la Sección de Contratación del 
Organismo, siendo sus funciones la dirección, control y coordinación del suministro. El 
Patronato Municipal de Deportes de Granada tiene la facultad de inspeccionar y de ser 
informada del proceso de fabricación o elaboración de los bienes objeto del contrato, 
pudiendo ordenar o realizar por sí misma cuando así proceda análisis, ensayos y pruebas 
de los materiales a emplear, establecer sistemas de control de calidad y dictar cuantas 
disposiciones estime oportunas para el estricto cumplimiento del contrato. 
 
En el apartado 5 del Anexo I se concreta el modo en que el responsable del contrato del 
órgano de contratación ejercerá las facultades de inspección y vigilancia durante la 
vigencia del contrato y las comprobaciones al tiempo de la recepción que se reserva el 
Organismo. 
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Sección segunda. Del plazo de ejecución del contrato 
 

Cláusula 23. Plazo de ejecución. 
 
El contrato será ejecutado durante el plazo establecido en el apartado 4 del Anexo I a 
este pliego, de acuerdo con lo dispuesto en la cláusula 5 del mismo, o en el que se 
determine en la adjudicación del contrato, siendo los plazos parciales, en su caso, los 
establecidos en el apartado 4 del Anexo I a este pliego o los que el contratista, en su 
caso, mejorando aquellos, pudiere ofertar. 
 

Cláusula 24.  Ejecución defectuosa y demora. 
 
El contratista está obligado a cumplir el contrato dentro del plazo fijado para la 
realización del mismo, así como los plazos de entrega señalados para su ejecución 
sucesiva. 
 
Si los suministros sufrieren un retraso en su ejecución, producido por motivos no 
imputables al contratista y éste ofreciera cumplir sus compromisos dándole prórroga del 
tiempo que se le había señalado, se concederá por el órgano de contratación un plazo 
que será, por lo menos, igual al tiempo perdido, a no ser que el contratista pidiese otro 
menor, regulándose su petición por lo establecido en el artículo 100 del RGLCAP. 
 
Cuando el contratista, por causas imputables al mismo, hubiese incurrido en demora 
respecto al cumplimiento de los plazos, para lo que se estará al apartado 4 del Anexo I 
al presente pliego, el Patronato Municipal de Deportes podrá optar, indistintamente, por 
la resolución del contrato o por la imposición de las penalidades que figuran en el 
apartado 16 del Anexo I al presente pliego. 
 
Cada vez que las penalidades por demora alcancen un múltiplo del 5 por 100 del precio 
del contrato, el órgano de contratación estará facultado para proceder a la resolución del 
mismo o acordar la continuidad de su ejecución con imposición de nuevas penalidades. 
En este último supuesto el órgano de contratación concederá la ampliación del plazo 
que estime necesario para la terminación del contrato. 
 
El Organismo, en caso de incumplimiento de los plazos parciales definidos en el 
contrato por parte del contratista, podrá optar por la resolución del contrato o por las 
penalidades que se determinan en el apartado 16 del Anexo I al presente pliego.  
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La aplicación y el pago de estas penalidades no excluyen la indemnización a que el 
Organismo pueda tener derecho por daños y perjuicios ocasionados con motivo del 
retraso imputable al contratista.  
 
El Patronato, en caso de incumplimiento de la ejecución parcial de las prestaciones 
definidas en el contrato por parte del contratista, podrá optar por la resolución del 
contrato o por las penalidades que se determinan en el apartado 16 del Anexo I al 
presente pliego. 
 
Sección tercera. De la modificación y suspensión del contrato 
 

Cláusula 25. Modificación del contrato. 
 
Una vez perfeccionado el contrato, el órgano de contratación sólo podrá introducir 
modificaciones en el mismo por razones de interés público y para atender causas 
imprevistas, justificando debidamente su necesidad en el expediente. Estas 
modificaciones no podrán afectar a las condiciones esenciales del contrato. 
 
No tendrán la consideración de modificaciones del contrato las ampliaciones de su 
objeto que no que no hayan podido ser incluidas en el Pliego Técnico inicial mediante 
una corrección del mismo o que consistan en la realización de una prestación 
susceptible de utilización o aprovechamiento independiente o dirigida a satisfacer 
finalidades nuevas no contempladas en la documentación preparatoria del contrato, que 
deberán ser contratadas de forma separada. 
 
Cuando a consecuencia de las modificaciones se produzca aumento, reducción o 
supresión de unidades de bienes que integran el suministro o la sustitución de unos 
bienes por otros, siempre que los mismos estén comprendidos en el objeto del contrato, 
estas modificaciones serán obligatorias para el contratista, sin que tenga derecho alguno 
en caso de supresión o reducción de unidades o clases de bienes a reclamar 
indemnización por dichas causas, sin prejuicio de lo establecido en el artículo 275 c) de 
la LCSP. 
 
En lo concerniente a su régimen se estará a lo dispuesto en los artículos 194, 195 y 202 
de la LCSP. 

 

Cláusula 26. Suspensión del contrato. 
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La Administración podrá acordar por razones de interés público la suspensión de la 
ejecución del contrato. Igualmente procederá la suspensión del contrato si se diese la 
circunstancia señalada en el artículo 200.5 de la LCSP. Los efectos de la suspensión del 
contrato se regirán por lo dispuesto en el artículo 203 de la LCSP así como, en los 
preceptos concordantes del RGLCAP. 
 

CAPÍTULO III.- DERECHOS Y OBLIGACIONES 
DEL CONTRATISTA 

 
Sección primera. De los abonos al contratista 
 

Cláusula 27. Pago del precio del contrato. 
 
Conforme a lo que establece el artículo 269 de la LCSP, el contratista tendrá derecho al 
abono del precio de los bienes efectivamente entregados y formalmente recibidos por la 
Organismo. En el apartado 13 del Anexo I del presente pliego se estipula la forma y 
condiciones de pago para este contrato. 
 
La demora en el pago por plazo superior a sesenta días devengará a favor del contratista 
los intereses de demora y la indemnización por los costes de cobro en los términos 
previstos en la Ley por la que se establecen medidas de lucha contra la morosidad en las 
operaciones comerciales, de conformidad con lo establecido en el artículo 200.4 de la 
LCSP. 
 

Cláusula 28. Revisión de precios. 
 
En la revisión de precios se estará a lo especificado en el apartado 11 del Anexo I del 
presente pliego y de conformidad con los artículos 77 a 82 de la LCSP y 104 y 105 de 
su Reglamento. 
 
Sección segunda. De las exigencias al contratista 
 

Cláusula 29. Obligaciones, gastos e impuestos exigibles al contratista. 
 
El contrato se ejecutará con sujeción a las cláusulas del mismo y de acuerdo con las 
instrucciones que para su interpretación diera al contratista el Patronato Municipal de 
Deportes de Granada. 
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Son de cuenta del contratista los gastos e impuestos, anuncios en cualquier medio de 
comunicación, los de formalización del contrato en el supuesto de elevación a escritura 
pública así como de cuantas licencias, autorizaciones y permisos procedan en orden a 
ejecutar y entregar correctamente los bienes objeto del suministro. Asimismo vendrá 
obligado a satisfacer todos los gastos que la empresa deba realizar para el cumplimiento 
del contrato, como son los generales, financieros, de seguros, transportes y 
desplazamientos, materiales, instalaciones, honorarios del personal a su cargo, de 
comprobación y ensayo, tasas y toda clase de tributos, el IVA, el impuesto que por la 
realización de la actividad pudiera corresponder y cualesquiera otros que pudieran 
derivarse de la ejecución del contrato durante la vigencia del mismo. 
 
Expresamente se hace constar que los gastos de entrega y de transporte de los bienes 
objeto del suministro al lugar señalado en el apartado 5 del Anexo I serán de cuenta del 
contratista. 
 
Asimismo, vendrá obligado a la suscripción, a su cargo, de las pólizas de seguros que 
estime convenientes el órgano de contratación, según lo establecido en el apartado 14 
del Anexo I al presente pliego. 
 
Tanto en las ofertas que formulen los licitadores como en las propuestas de 
adjudicación, se entenderán comprendidos, a todos los efectos, los tributos de cualquier 
índole que graven los diversos conceptos.  
 
No obstante, en todo caso, en la oferta económica, se indicará como partida 
independiente el importe del Impuesto sobre el Valor Añadido (IVA).  
 
Sección tercera. De las disposiciones laborales y sociales 
 

Cláusula 30. Obligaciones laborales y sociales. 
 
El contratista está obligado al cumplimiento de la normativa vigente en materia laboral, 
de seguridad social, de integración social de minusválidos y de prevención de riesgos 
laborales, conforme a lo dispuesto en la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, sobre 
Prevención de Riesgos Laborales y en el Reglamento de los Servicios de Prevención 
aprobado por Real Decreto 39/1997, de 17 de enero, así como de las que se promulguen 
durante la ejecución del contrato. 
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Sección cuarta. De las responsabilidades por daños 
 

Cláusula 31. Responsabilidad del contratista por daños y perjuicios. 
 
El contratista será responsable de todos los daños y perjuicios directos e indirectos que 
se causen a terceros como consecuencia de las operaciones que requiera la ejecución del 
contrato. Si los daños y perjuicios ocasionados fueran consecuencia inmediata y directa 
de una orden dada por el Patronato Municipal de Deportes de Granada, éste será 
responsable dentro de los límites señalados en las leyes.  
En todo caso será de aplicación lo preceptuado en el artículo 198 de la LCSP. 
 
Sección quinta. De la confidencialidad y de la protección de datos de carácter personal. 
 

Cláusula 32. Deber de confidencialidad. 
 
El Órgano de contratación no podrá divulgar la información facilitada por los 
empresarios que estos hayan designado como confidencial. A estos efectos, los 
licitadores deberán incorporar en cada uno de los sobres una relación con la 
documentación a la que hayan dado este carácter. 
 

Cláusula 33. Protección de datos de carácter personal. 
 
La empresa adjudicataria y su personal están obligados a guardar secreto profesional 
respecto a los datos de carácter personal de los que hayan podido tener conocimiento 
por razón de la prestación del contrato, obligación que subsistirá aún después de la 
finalización del mismo, de conformidad con el artículo 10 de la Ley Orgánica de 
Protección de Datos de Carácter Personal, de 13 de diciembre de 1999. 
 
El adjudicatario deberá formar e informar a su personal de las obligaciones que en 
materia de protección de datos estén obligados a cumplir en el desarrollo de sus tareas 
para la prestación del contrato, en especial las derivadas del deber de secreto, 
respondiendo la empresa adjudicataria personalmente de las infracciones legales en que 
por incumplimiento de sus empleados se pudiera incurrir. 
 

CAPÍTULO IV.- EXTINCIÓN DEL CONTRATO 
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Sección primera. De la terminación del contrato 
 

Cláusula 34. Terminación del contrato. 
 
El contrato se entenderá cumplido por el contratista cuando, transcurrido el plazo de 
vigencia total del contrato, aquél haya realizado de acuerdo con los términos del mismo 
y a satisfacción de la Administración la totalidad de su objeto. 
 

Cláusula 35. Recepción del objeto del contrato. 
 
En las entregas, si los bienes se encuentran inicialmente en buen estado y con arreglo a 
las prescripciones técnicas, la Sección de Contratación los dará por recibidos, firmando 
el albarán de entrega, sin perjuicio de que con el uso puedan detectarse defectos que 
darían lugar a las actuaciones contempladas en la cláusula 4 del PPT 
 
Si los bienes no se hallasen en estado de ser recibidos se hará constar así en el albarán 
de entrega y se darán las instrucciones precisas al contratista para que se subsane los 
defectos observados o proceda a un nuevo suministro de conformidad con lo pactado. 
 

Cláusula 36. Liquidación del contrato. 
 
Se considerará liquidado el contrato cuando se hayan efectuado los abonos por las 
entregas parciales recibidas por el Organismo hasta la finalización del plazo contractual 
(incluidas todas las prórrogas). Dentro del plazo de un mes a contar desde la fecha de 
finalización del contrato el Patronato Municipal de Deportes deberá abonar al 
contratista, en su caso, el saldo pendiente. Si se produjese demora en el pago del saldo 
de liquidación, el contratista tendrá derecho a percibir los intereses de demora y la 
indemnización por los costes de cobro en los términos previstos en la Ley por la que se 
establecen medidas de lucha contra la morosidad en las operaciones comerciales. 
 
Sección segunda. Del plazo de garantía 
 

Cláusula 37. Plazo de garantía. 
 
No procede plazo de garantía para el presente contrato, con la salvedad establecida en la 
cláusula 4 del Pliego de Prescripciones Técnicas. 
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Cláusula 38. Vicios o defectos en el suministro. 
 
Acreditada la existencia de vicios o defectos en los bienes suministrados, el Patronato 
Municipal de Deportes tendrá derecho a reclamar al contratista que reponga los bienes 
inadecuados. En todo caso el contratista tendrá derecho a conocer y ser oído sobre la 
aplicación dada a los bienes objeto del suministro. 
 
En el supuesto de que el órgano de contratación estimase que los bienes entregados no 
son aptos para el fin pretendido como consecuencia de los vicios o defectos observados 
en ellos, siempre que estos vicios o defectos fuesen imputables al contratista y exista la 
presunción de que la reposición o reparación de los bienes no serán suficientes para 
lograr aquel fin, podrá rechazar los bienes dejándolos de cuenta del contratista, 
quedando el Organismo exento de la obligación del pago o, si éste se hubiese efectuado, 
tendrá derecho a la recuperación del precio satisfecho. 
 
Sección tercera. Prerrogativas de la Administración y Recursos 
 

Cláusula 39. Prerrogativas de la Administración. 
 
Dentro de los límites y con sujeción a los requisitos y efectos señalados en la LCSP, el 
órgano de contratación ostenta la prerrogativa de interpretar los contratos 
administrativos, resolver las dudas que ofrezca su cumplimiento, modificarlos por 
razones de interés público, acordar su resolución y determinar los efectos de esta.  
 
Los acuerdos que adopte el órgano de contratación pondrán fin a la vía administrativa y 
serán inmediatamente ejecutivos.  
 

Cláusula 40. Recursos 
 
En los supuestos previstos en el artículo 37 de la LCSP, procederá la interposición de 
recurso administrativo especial en materia de contratación, que en todo caso deberá 
interponerse con anterioridad al correspondiente recurso contencioso-administrativo, sin 
que proceda la interposición de recurso potestativo de reposición. Contra la resolución 
del recurso administrativo especial en materia de contratación, sólo procederá la 
interposición del recurso contencioso-administrativo. 
 
Para aquellos supuestos no contemplados en el citado artículo, y de conformidad con lo 
establecido en los artículos 116 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
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Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedimiento Administrativo 
Común, cabrá la interposición del recurso potestativo de reposición, en el plazo de un 
mes, contado a partir del siguiente al de notificación de la resolución, o ser impugnados 
directamente ante la Jurisdicción Contencioso Administrativa. 

Granada, a  diez de marzo de 2009 
 

LA JEFA DE SECCIÓN DE CONTRATACIÓN 
 
 
 

Fdo.: Paloma Tomé García 
 
 
 
 
 
ENTERADO Y CONFORME 
EL ADJUDICATARIO 
 
 
         
 
 

 


